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RESPUESTA: 

 
 En relación con el asunto interesado, se señala que la Dirección General de 

Ordenación del Juego del Ministerio de Consumo,  ha acordado el otorgamiento de 601 

licencias para el desarrollo de actividades de juego de carácter no ocasional en el ámbito 
estatal. De estas licencias, 171 corresponden a licencias generales y 430 corresponden a 

licencias singulares. 
 

Los datos facilitados corresponden al periodo de tiempo comprendido entre el 1 de 
junio de 2012, fecha de otorgamiento de las primeras licencias de juego de ámbito estatal, 

y el 9 de marzo de 2020, momento de elaboración de la presente contestación. 
 

Por otra parte, desde marzo de 2011, fecha de creación de la Dirección General de 
Ordenación del Juego, se ha acordado el otorgamiento de 64 Autorizaciones para el 

desarrollo de actividades de juego de carácter ocasional 
 

 
 
 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


